RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001834, Ent. N° 7552/12)

“VISTO: la Resolución remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas relativa a la contratación directa por excepción Nº 24/2012, efectuada para la contratación de servicios de administración operación y mantenimiento de recursos informáticos para la Dirección Nacional de Aduanas;

RESULTANDO: 1) que la contratación con la firma BULL Uruguay S.A. se efectuó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, numeral 3º, Literal C) del TOCAF, en el marco del Programa de modernización según Convenio suscrito por el Uruguay con el Banco Interamericano de Desarrollo (Préstamo 1894 OC-UR), Licitación Pública Nº 1/2003;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.05.2004, acordó observar el gasto referente a dicha licitación y en Sesión de fecha 04.08.2004  dispuso levantar la misma;



3) que por Resolución de fecha 22.09.2004, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la citada empresa y se suscribió el contrato original por un plazo de 3 años hasta el 31.10.2007; 

4) que el Poder Ejecutivo con fecha 05.02.2007, amplió en un 20%  la contratación y  por Resolución de 17.06.2009 solicitó una nueva ampliación en 60% del Objeto, comprendiendo además la extensión del plazo de vigencia hasta el 31.10.2012;

5) que este Tribunal en Sesión de 20.08.2009 cometió la intervención de esta ampliación a la Contadora Delegada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

6) que por Entrada Nº 6220/12, se remitieron actuaciones relacionadas con la contratación de servicios de administración, operación y mantenimiento de recursos informáticos, con la firma BULL Uruguay S.A., por entenderse que técnicamente no existían proveedores sustitutos convenientes para dar soporte a los proyectos en ejecución;

7) que este Tribunal en sesión de fecha 7.11.2012, acordó observar el gasto, en virtud que “no se ha justificado la causal de exclusividad invocada, máxime teniendo en cuenta que está en trámite un procedimiento licitatorio con el mismo Objeto que la presente contratación directa”; 

8) que en esta oportunidad se remite Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 12.12.2012, por la cual se resolvió convalidar lo actuado por la Dirección Nacional de Aduanas en lo referente a la contratación con BULL Uruguay S.A. por el período 01.11.2012 al 31.10.2013 para el servicio de Administración Operación y Mantenimiento de Recursos Informáticos con la DNA, por un monto mensual de U$S 92.707 impuestos incluidos y, por ende, se insiste en el gasto; 

9) asimismo en dicha Resolución se expresa, que la empresa BULL Uruguay S.A. es la única que técnicamente puede responder a las necesidades de la DNA por tener el knowhow que se requiere. Sin su servicio se resentiría la actividad aduanera relativa a la facilitación del comercio exterior y la circulación de pasajeros;

CONSIDERANDO: que se mantiene la razón que motivó la observación de este Tribunal de fecha 07.11.2012 (Resultando 7);

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 07.11.2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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